
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS . . 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7CQQ25111115. FOLIO No. 0912015,01944 

VALIDO HASTA; 07 DE MAYO DE 2016 SECF?ETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES "20.15, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundaniento en lo dispuest eli los Artículos 1º, 2ª, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 12? párrafo 1º 

y 2° de la Ley General de De arrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley G~neral de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Regamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos.Naturales y el Manual de procedimientos para la. 

Expedición del Certificado Fitosa itario de·'1mpOrtación, se expide· el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 
LJ Tempor 1 De los .produCtos o s_ubproductos forestales x Maderables No 

P IMPORTACIONES, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto a i portar: ADORNOS DE MADERA 

USADOS 

Fracción arancelaria: 4421.9 

ERTO INT; DE LA CD DE MEXICO, 

DF., VERACRUZ, VER. 

País de origen: ALEMANIA, ÉLGICA, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESPAlilA (REINO DE), FRANCIA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), ITALIA 

Aduana de salida (solo para iin¡)ortaciones·tem-porales): 

REQUISITOS FITOSANI RIOS; 
INSPECCION OCULAR. RIGUR SA EN LA ADUANA CE ENTRADA 

' 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de procedencia: FRANCIA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO N CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

EL PRODUCTO, DEBE VENIR UB E DE pLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON RA PLAGAS _Y EN~ERMEDADES ÉN EL. PAIS. DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

1 

RIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE t 
TAMEN TÉCNICO CORRESPONOIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN. , 

AUTORIZACIÓN 

Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
libres de plagas·. y. enfermedades Y- han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

/ Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa !\ >--~~~---+---+-~~~~--1~~~~~--+-~~~~----< 
i~n de tratamiento-profiláctico consignado como requisito para su importación. 

: / NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:· 

V 1 09 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




